
INFORME SECRETARIAL: Paso a despacho de la Señora Juez la presente 
actuación, y doy cuenta del herró involuntario que se presentó en el auto 
interlocutorio número 127 del 17 de febrero de2021, razón por la cual la parte actora 
solicita su corrección.  
  
 
 
                LEIDY JOHANA RESTREPO MAYORGA 
                Secretaria. 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE DELCAUCA 
 
                El Cerrito Valle, veintisiete (27) de mayo de 2021. 
 
            
PROCESO:       EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE:       ELIAS MARIA APARICIO 
DEMANDADO:       ROBERTO JIMÉNEZ ABIMARA E ISABEL - CRISTINA HURTADO 
VIVAS 
RADICACION : 2021-0050-00 
sustanciatorio. Nro. 163 
 

 
 
                Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, y como quiera 
que le asiste razón al memorialista,  el Juzgado de conformidad con lo previsto en 
el artículo 286 del C.G.P., , 
 
 

DISPONE: 
 
 
 
CORREGIR el numeral 4 del auto 225 del 5 de marzo de 2021 el cual quedara de 
la siguiente forma: “RECONOCER PERSONERIA jurídica al abogado HECTOR 
FABIO ARANGO identificado con la cédula de ciudadanía número 6.287.292 y 
portador de la tarjeta profesional número 182.705 del C.S.J. 
 
Notifíquese este proveído a los ejecutados,  junto con el mandamiento de pago. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ  

JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL CERRITO-VALLE DEL 

CAUCA 

JUZGADO 2° PROMISCUO 

MUNICIPAL DE EL CERRITO 

VALLE  

En Estado No. de hoy se 

notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

    Fecha:28/05/2021    
_______________________ 

LEYDY YOHANA RESTREPO 

MAYORGA. 

Secretaria 
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